
 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/0000270/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14190/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 463/2018-V presentado por la Víctima indirecta M.E.S.R. por la desaparición de sus hijos 

R.D.L.F.S y A.A.D.L.F.S., mismo que fue notificado en fecha 3 de julio de 2018, se informa el avance 

semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 9 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 115/2018, por parte del 

Agente del Ministerio del Fuero común con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de 

la comparecencia de la persona de nombre M.E.S.R. en agravio de los hermanos R.D.L.F.S y 

A.A.D.L.F.S, en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio 

inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas 

y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de 

inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/0000270/2018. 

 

 

A.- Del 7 al 13 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

B.- Del 7 al 13 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó mediante oficio FEIDDF-EIL-E3C2-293/2023 y otros, 

en vía de recordatorio solicito información a los Registros Publicos de la Propiedad de los 

estados de Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas, Durango, Michoacán, Oaxaca, San Luis 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Potosí y Tamaulipas, a efecto de informar  si se cuenta con información respecto de datos 

registrales y/o catastrales sobre bienes inmuebles a nombre de las víctimas directas dentro de 

las carpetas de investigación  “Casos Tamaulipas”. 

 

 

De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 7 al 13 de julio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación, en fecha 07 de julio del año en curso, recibió el 

oficio 600.602.5/ML/3778/2023, suscrito por la Jefa de Departamento de Asuntos Médicos 

Legales, a través del cual remite el oficio DM/SGES/JSEDM/0488/2023, signado por la Jefa 

de Servicios de la Evaluación del Desempeño Médico, por el cual informa que después de 

realizar una búsqueda exhaustiva en el sistema SIPE (Sistema Integral de Prestaciones 

Económicas) las personas mencionadas no fueron localizadas.  

 

Asimismo, este Órgano Técnico Investigador Federal, en fecha 10 de julio de 2023, recibió 

el oficio número 09 54 62 4A22/9996/2023, suscrito por el Subjefe de División de la 

Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual remite el oficio 

09 55 24 61 2C42/169, signado por Titular de la División de la Dirección de Prestaciones 

Médicas en dicha dependencia, informando que después de realizar una búsqueda exhaustiva 

en las bases de datos con los que cuenta esa división, no fueron localizadas las personas 

mencionadas.  

 

De igual forma, esta autoridad, en fecha 11 de julio de la presente anualidad, recibió el oficio 

FEMDH/DGAP/JTO/1206/2023, suscrito por el Director General de Análisis y Proyectos en 

esta institución, mediante el cual remite respuesta en CD respecto al hallazgo de fosas 

clandestinas en el estado de Tamaulipas, en la temporalidad que sucedieron los hechos por 

los cuales se dieron inicio a las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas”. 

 

b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


